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c)DIAS MEDIOS MINISTERIO
ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO

PARA LAS ADMINISTRACIONES
la 2 1 3 1

13 3 2 4 2 PUBLICAS
14 4 5 . 5 3

17 6 6 4

18 7 7 7 29447 REAL DECRETO 1551/1988. de 23 de diciembre, de
19 8 10 8 traspaso a la Comunidad Autónoma de Galicia de los
20 9 11 9 medios personales, presupuestarios y patrimoniales adscri-

21 12 12 10 tos al ejercicio de las facultades delegadas por la Ley
Orgánica 511987, de 30 de julio, en, relación con los

24 13 13 11 transportes por carretera y cable.
25 14 14 14

26 15 17 16 La Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
27 16 18 17 del 31), delega en las Comunidades Autónomas facultades en materia de
28 19 19 18 transportes por carretera y por cable, disponiendo en su artículo 18.2 la

20 20 21
supresión de los órganos de gestión específica del transporte terrestre
que pudiera existir dentro de la Administración Periférica del Estado,

21 21 22 excepto, en su caso, en las provincias fronterizas con Estados extranjeros
22 24 23 en la medida necesaria para realizar las funciones administrativas
23 26' 24 precisas en relación con el transporté internacional.
26 27 25 En consecuencia, a tenor de lo establecido en el artículo 18.1 de la

27 28 28
aludida Ley Orgánica 5/1987, deberán ser traspasados a las Comuniddes
Autónomas correspondientes los medios personales, patrimoniales y

28 31 29 presupuestarios afectos a las facultades delegadas, por losprocedimien-
29 30 tos establecidos en los Estatutos de Autonomía.
30 31 Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición transito-

ria cuarta del Estatuto de Autonomíade Galicia, adoptó en su reunión
plenariadel día 20 de mayo de 1988'el aportuno acuerdo que, con sus
relaciones aneX;lS se aprueba mediante el presente ReaJ Decreto.

13 22 20 22 'En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión ,
del día 23 de diciembre de 1988,

TOTAL OlAS 80

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto
de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Galicia,adoptado el día
20 de mayo de 1988, de traspaso de medios personales, presupuestarios
y patrimoniales adscritos al ejercicio de las facultades delegadas por la
Ley Orgánica 5/1987",de30 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»

d) DIAS BAJOS
del 31), en relación con los transportes por carrelera y por cable.

Art. 2.° En consecuencia quedan traspasados a la' Comunidad
Autónoma de Galicia los bienes, 'derechos y obligaciones, así como el

ENERO FEBR'. MAR. ABRIL MAYO JUN. JUL. AGOS. SEP. OCT,' NOV. DIC. personal y créditos presupuestarios que figurari en las relaciones
1 4, 4 1 1 3 ~ 5 2 1 1 2 adjuntas al propio Acuerdo de ,la' Comisión Mixta, en los términos y
6 5 5 2 5 4 2 6 3 7 4 3

condiciones,que allí se especifican y en cuyas relaciones se consignan
debidamente,identificados los medios que se traspasan.

7 11 ti 8 6 10 8 12 B 8 5 6 .' Art. ,3.° ',' ,Los traspasos a, qUl< se refiere el presente Real Decreto,
8 12 12 9 7 11 9 13 9 12 11 8 tendrá efectividad a partir de la f~cha señalada en el propio Acuerdo de

14 18 lB 15 8 17 15 15 10 14 12 9 la Comisión Mixta, sin perjuicio de que' el Ministerio de Transportes,
15 19 19 16 9 18 i6 19 16 15 18 10 Turismo y Comunicaciones produzca hasta la entrada en vigor de este
21 25 24 22 10 24 22 20, 17 21 19 16 Real Decretu los actos administrativos necesarius para,el manteni-

22 26 25 23 11 25 23 26 23 22 25 17
miento d~losservicios en el mism,o régimen y..nivel de funcionamiento
que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo que se

28 26 29 12 25 27 24 28 26 23 transcribe como anexo:al presente Real Deereto.
29 30' 13 29 30 ' 29 24_ Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con arreglo

14 3ó 25 a la ,relación número> de los Presupuestos Generales del Estado
15 30 para '1988 serán dados de baja en los correspondientes conceptos
16 31

presupuestarios y transferidos por el Ministerio de Economía y
Hacienda a los, conceptos habilitados en la Sección 32 destinados a

17 financiar los Servicios asumidos porlas Comunidades Autónomas, una
18 vez que se remitan al Departamento citado, por parte de la Oficina
19 Presupuestaria del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio-
20 nes, los certificados de' retención de crédito, en cumplimiento de lo
21

dispuesto en la vigente Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupues-
ft

tos Generales del Estado (<<Boletín Oficial del Estado» del 24).

23

24 DISPOSICION FINAL
25 E.l p~~nte Real Dec!eto en~rará en vigor el día siguiente al de su
26 pubhcaclOn' en el «Boletm OfiCIal del Estado».
27

28 Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1988.
29

30
JUAN CARLOS R.31

10 8 9 10 28 S' 11 10 10 9 13 El Ministro para las Administraciones Públicas.

TOTAL OlAS 135 JOAQUIN ALMUNIA AMANN ,
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ANEXO
Don Felipe de la Morena Lucendo y don Francisc<;J Velos~ c;erm~~o

Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias AdIIhmstraclOn
del Estado-Comunidad de Galicia, certifican: .
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 20 de ~ayo

de 1988 se adoptó el acuerdo sobre el traspaso a la Comu~l1dad
Autónoma de Galicia de los medios personales, presupuestanos y
patrimoniales adscritos al ejerFicio de la.s facul~ades delegadas por la Ley
Orgánica 511987, de 30 de JulIo (<<Boletm OfiCIal del Estado» del 31), en
los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a las normas constitucionales. estatutarias y legales
en las que se ampara el traspaso.

La Constitución Española en su artículo 150.2 establece que el
Estado podrá transferir o delegaren las Comunidades Autónomas,
mediante Ley Orgánica, facultades correspondientes a materias de
titularidad estatal que por su propia naturaleza sean susceptibles de
transferencia o delegación. La Ley preverá en cada caso la correspon
diente transferencia a medios financieros.

La Ley Orgánica 5/1987, de 39 de julio (<<Boletín Oficial.del Estado;)
del 31); regula la delegación de facultades del Estado en las Comunida
des Autónomas, en relación con los transportes por carretera y por cable.

Concretamente su artículo 18 dispone que por la correspondiente
Comisión Mixta de Transferencias se determinarán en la forma regla
mentariamente establecida, los' medios personales, presupuestarios y
patrimoniales que han de ponerse a disposición de las Comunidades
Autónomas para el ejercicio de las funciones delegadas.

Los medios personales, presupuestarios y patrimoniales, objeto de
traspaso, serán aquéllos correspondientes a la Administración Periférica
del Estado que, hasta el momento de la delegación, estuvieran específi
éamente destinados a la gestión de los transportes terrestres por carretera
y cable. . ." .

Los medios a traspasar. sorrlos que integran la totalidad de los
ser:vícios menCionados, yaquepqr, mandátodela Ley deben quedar
suprimidos todos los órganos periféricos de gestión específica del
transporte terrestre, .con la sólaexcepción de aquéllos radicados en
provincias límítrofes' con Estados extranjeros, que sean necesarios para
realizar las funciones administrativas. que corresponden al Estado en
relación con el transporte internacional.

Las funciones que asume la Comunidad Autónoma, las que se
reserva la Administración del Estado y aquellas en .las que han de
concurrir ambas Administraciones, son las que se especifican en la Ley
Orgánica 5/1987, de 30 de julio, antes citada.

B) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

Para el ejercicio de lasfunCíones delegadas y localización de los
servicios objeto de. traspaso, se traspasan los bienes, derechos y
obligaciones que se detallan en la relación adjunta número 1. Estos
traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones
aplicables. '. . "

En el plazo de un mes desde·la aprobación de este Acuerdo por el
Gobíerno, se firmarán las correspondientes actas de entrega y recepción
de mobiliario, equipo y material inventariable.· '

C) Personal qUe se traspasa.
El personal que se traspasa es el que se detalla en la,rel.aq,ión a~junta

número 2 con indicación del Cuerpo o Escala al qu~ están a~scn~oso
asimilados, número de Registro, puestos de trabajO y retnbuclOnes
básicas y complementarias, de acuerdo todo ello con lo que consta en
sus expediente personales.

Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Autónoma en
los términos previs~os en el Estatuto de Autonomía, Ley 30/1984, de 2
de a.gosto, de MedIdas de Reforma de la Función Pública (<<Boletín
OfiCIal del Estado» del 3) y demás normas legales aplicables.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones o demás órganos competentes en la materia de
personal, se notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa una vez que el Gobierno apruebe el presente Acuerdo y
se promulgue mediante Real Decreto. Asimismo se remitirá a los
correspondientes órganos dc la Comunidad Autónoma una copia
cert!ficad.a de los expedientes del personal traspasado, así como las
certIficaCIOnes de haberes correspondientes al ejercicio 1988.

El régimen del personal traspasado será el establecido en artíeulo 12
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función
Pública. ..

D) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

.Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan dotados presupues
tanamente son los que se detallan en la relación adjunta número 2 con
13; indicación del nivel órganico y dotación presupuestaria correspon
dIente.

E) Valoración definitiva del coste de los servicios traspasados.

1. La valoración definitiva del coste efectivo que, .en pesetas
de 1986, corresponde a los medios adscritos a los servicios traspasados
a la Comunidad Autónoma se eleva a 18.309.045 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1988, que. corresponde al coste
efectivo anual de los IIlC(jios que se traspasan, se detalla en la relación
número 3.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora
ción de la relación número 3, se financiará de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para revisar
el porcentaje .. (je .participación de la COmunidad Autónoma en los
ingresos del Estado, dicho coste se financiará mediante la consolidación
en la Sección 32 de 10$ Presupuestos Generales del Estado, de los
créditos relativos a los distintos componentes del coste efectivo, por los
importes que se determinen, susceptibles de actualización por los
mecanismos generales previstos en cada Ley' de Presupuestos.

Las posibles diferencias que 'se produzcan durante el período
transitorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la financiación
de los servicios transferidos, seránbbjeto de. regularización, en su caso;
al cierre delejercicioeconómico, mediante la ptesentación de las cuentas
y estados justificativos correspondientes ante una Comisión de Liquida
ción, que se constituirá en el MinisteriodeE.cono11,1ía y Hacienda.

F) Inventario de la 'docUmentación administrativa relativa a los
servicios transferidos.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación del
Real Decreto por el que se aprueba este Acuerdo y de conformidad con
lo establecido en el artículo 8.0 del Real Decreto 581/1982, de 26 de
febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de marzo).

G) Fecha de efectividad de los traspasos.

E:l traspaso de los servicios con sus medios objeto del presente
Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de junio de 1988.

INVENTARIO DETALLADO DE BIENES, DERECHOs Y OBLtGAClONES Dh ESTADO AOSCRITOS A LOS SF.RVIClOS QUE SE TRASPASAN A I.A COMUNIDAD

AUTONOMA DE GALICrA.

INMUEBLES

LOCALIDAD

La Coruña

Lugo

DIRECCION

Avda. Pérez Ardá

Avda. López Pérez

REGIMEN
JURIDICO

Prop. del Estado

Prop. del Es~ado

SUPERFICIE

325 m2

102 m2

OBSERVACIONES
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LA CORUÑA._ 2.1.1.- Personal Funcionar~o

Miércoles 28 diciembre 19ª8
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BOE núm. 111 1
Rpt-rin)('-imm

ApelliÓJG Y ncIIi>re

~M.ÑEZ

Jesé luis

GARCIA IlUJAN
O:r.cepcioo

a:NlA1EZ 1"ElEIER
M! Carmen

OJIRCGA U\ffi
Elena

Escala

Esc.Téc.Fac.
~.M~A.P.A.

e;Adni.nistra.

C.Atodliar

Oficial de
Detasas

N9 de Registro

349<l26l624

Situoct6n

Adni.nistrativa

Activo

Activo .'

f\Jesto de

'l'tWajo

Jefe Prov.TI.

Jefe Negoc. e

Destino mínirro
~DNi",,19

Básicas

1.800.112

1.2B7.cx;o

f'm.395

Corpl_tarias

1.lllO.235

247.248

'1'011\\

Arua1

3.0Xl.347

1.656.817
.

1.054.643

1.126.578

.
C.P.

s.s.
Ayuda

Foodliar

l."

,9.0Xl

!.lJGO. - 2. J. 2 . ~ pf' r !'lon.. 1 F,lnc Ion.. r i ()

~'" I I idos Y noot>rp

.DCNlO 8/'UUN.
Iqn;>rio

n",l"JlOo
F.",,:ala If' de IIeqisl ro

0064877846

Á02ffi)0225

Slh""'¡Ó"
I\doot va.

Actfvo

1~"'''lo de
Tr.,t", )0

Jefe ProV.1T. 1.620.6~

'efe Negd. F::9C 1.275.0))

,\)t...r
Anu.'l'1

GRAND/\ BARREIflOS. Ja
vier

•" ..>ti llar A011'C2)%7

O2AMOS720

1'Ue810 Tn.b8 jo
Nivel <) I 951.27~

>esUnü mini./l'" 1131.390
Grupo D (9)

273.552 1. 104.942

'101'/\1 . 4.6711. 329 1.614.521 (,.292.11'>0

oRENSE.- 2.1.).- Peraon .. ) Funcion.. rio

-===============- -=:======~

Situación I~ ...al() de ReU ibuciones ","'1 al
!\pe I I Idos Y naotJre

(\",1"JlO o
If' de lleqlst.ro

Tra""jo It.isicas Cooopl_t ár las IlnUatEse.. la Adootva;

2.0411.618Jefe I'rav.Tr \.560.7411 723.961,T.lnspect 0252795421, ActivoZAMORA RUBIO,
A1403 Nivel 22Jase Alberto T.T. .

III IDJEZ 1lfVtJN'I1'.:. M· Jefe Negd~

369.757 1.488.95';Paz C.1Onvo. A021'C125% Activo Esc.e. 1. 119.198

Destino IftfniJn .
\. 311.43'jA021'C14206 .. Cnopo e 1.023.349 288.084CNUlAUD rx>PAZO. !laul ..

Nivel 11

CASAKJIIA llOCASAR. M· PueBto n-ab8')<
247.246 \. 126. ';84.. Nivel 9 879.336carmen C.Awlil. A03ffi29303

1UTAL•• 4. 582.631 1.629.053 5.975.591
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PONTEVEORA.- 2.1.4.- Personal funcionario

Ave I I idos Y nort:Ke
Slt.-ol6n Pue"to de
~v... Tr;,blt)o

Retrlbuclone"

VI UAvmoE CN1POS.
I\n<}e I IMp.1T

0CI'11 NGUEZ PfDROSI\. Me
carmen •AdonYo.

J\OSOP162 Act 1V<> Jefe Prov.1T 2.0)9.626 1. 148,. 284 ~. 188.110

Jefe Ne<Jdt
1.560.696J\021'G12712 f3cal... e 1.191. ))9 )69.757

,

TCfI"AL••••• ).230.%5 1.518.041 4.149.006

LA CORuÑA.- 2.2.1.- Personal Laboral

CUerpo o

F.scala N' de Registro
SUuoci6n

Adnihistrativa Trabajo

:RPtrihK"iCTlflR
--------,-----'-------

Básicas QJrpl.....,tarias

'l'ot",l Ic.r.
S.S. Faniliar

~ARTrN GARCrA Laboral
Carlos

ALFOHIGUERRA
GAllerA. M>' Lu
cía

r.urLLEN
Manuel

50799623/02

34888154/02,

L70~C340

Activo

Activo

Auxi I.Irspecciá 1.078.116 253.744 1.331.860 425.928

Ordenánza 915.756 106.844 1.022.600 326.040
"

Auxil.lnspeC'c. 1.078.116 22].754 ] .299.870 425.928, 6.000

'" ~~,' "

TOTAL (1) ... 3.07].988 SFl2.342 13.664.300 ] .177.896 6.000

,,'O .' =========== ===============F========' ========= ==========="
I

TOTAL (2) ... .800.503 1225.0]2

(1)

(2)

Total de rl'.tribucion.s Cal~u]adas n pesetas ]987.

~otal de re:tribucion.js calculado e pesetas '1988.'

d~ 19 7 ~n.;Un A%-f1e ~uerdOcon ]0 disPuesto enma

Genen le!,_, del,,EsJado p"na, 1988. e .'.

s"elreSült_d" d,\ increment r el, 1'ot, 1 de peSetas

eri'ade rett)UéiOrte~ en la LeY'de Prfesupuestos _

um.- 2.2.2. l't'r5OOa1 Litmral

c.P.
SS

'Ittal
JnBl......

nX714 .:M6.SD m.Zlf> 3.0:0

n>;714 .:M6.S)) m.Zlf> J.m>

;296.391 413.125

'9IS.7'i6
1

hUtN..(l).. .9IS.1'''('

'IDI'AL (2) ...

....• ~-

SitLn::ilIl
MninisuaUw

;, 1",
.. ," ,

(l) 'ro!;nl cie retribucion( S calcubdas ~h p~,;etns l'ln'/.

(2) Total de retribucion, s calculado Er pesetas 1988. s el result do deincremen ~ el tot,

de' pe etas de 1987 er un4% de acllerdo con lo dis¡:f1esto en mat ria de retribuc'ones en

la Le de Presupuest s (;E)nerales <!el Estado para 1~88.
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~

Oftp:>o
I'f! ,~ Fe:Jist-.ro

SitJ..R:iá¡ ~estore R?tri.bciaeB 1tJtal c.P. ""'lb
~"J1"b;y~

~ Mnini~1.6 ~p morlois. .~ ~ SS ~..a..li.,...

._-

IU<ilidr JIdru:>.
(no ~NI. R>fael Ictl:ral - ~jU) ~'..I"'!t¡. ~A.ill'flG ~.n6 143.'¡;;'¡ LJi¿.8l1 :o&.9fB

'iuIN. (l) ... 'l29. J?l> I 143.4:M I .C112.fJXJ ~.9ffi

TOrAL (2) ... 1.115.712 317.166

(1) Toa 1 de retribu::ic nes calculad<: ~ en pesetas 198
(2) Tot 1 de retribucic C1es calculado en pesetas 1988 Es el resu acto de increme tar el

tot 1 de pesetas dE 1987' en un .t1~ de acuerdo con lb dispuest erimater:ia de retrib~

cior es en l,a Ley dE Presupuestos Generales del E tado para 1 ~8.

l'ONTF:Vt:ORA.- 2.2.4.- Personal lill>orill

C.P.
SS

.

~IO'IND.

~r.n::isr:x> .lINier I.ánm.l JIl::tiw . 0rÓY_ 9}<,.7'56 1<J">.lM4 .022.600 3:26.0«)

'~JIJll.(l) .•• 915.7.16 1<J">.lM4 .022.600 3:26.0«)

TOrAL (2) ... 1063.504 339.082

(1) Total e~ ret:ribuciooe~ c,alcula¡:jas e [1 peset~ 1987.

(2) Total ce retribucione~ calcúladoenpesetas 1988. E ;el resúltá(o· de incrementa el

total ee pesetas de 1~ ~7 en un 4% d~ acuerdo con lo dispuesto er materia'de 'ret: .ibi:!

ciones en la Ley de PI ~supuestos Generales del Esta~ para 1988.

1.1\ (·OlIllÑII. - "). l. I • - l'u",;1 o,; <l-:- t rilh., io vilc.,nl.cr..-

.-

/\frl 1 i.l<"" y,.......... "' ..."to ,Ir

"""'·'íi'
Rt'trilJuciones 1htilJ

"'" ..... 1

Vacante" ;í~ie,Secci~
~.I\

Nivel 21 1.S60.744 'i71.'JC;C; 2.1l4.f,QQ

Vacant." JefeNr<J<>ciil<k
fJ9c. e

Oestim minino
Gnp) [) (9)

'JA7.41';
I

ffT7 .4Cfl 247.248

1; 1';7.172

1.(">'1.1>'6

1ornL....... ••••.•...•.••.•. 1.355. ~:f>7

J
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f'ONTEVEORA.- 2.1.4.';' Pue~tos <le trah~jo Vf1cantl"!S

1l(:1e 1I idos Y nori>n ... de Req i:>t ro
Sl tuite ión

l\dM( Ya.
'I~I

_1

..
V<>ClY\te Destino Minu.o

G~O 001. )9-:;. 247.248 1.0<,4.643

. Nivel 9

1UTAL••• 007.39') 247.246 \.0<,4.643

RELACICN N" 3

VALORACION DEFINITIVA DEL COSTE FECTIVO DE LOS SERVICIOS DEI. MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO Y cor~UNICACJ()rjES

QUE SE TRASPASAN A LA C.A. DE CA leJA CALCULADOS CON LOS flATOS DEL PHJ·Sllf'IIESTO DE 1.98S

SECCION 23. ~

CAPITULO I

SERVICIO 0.1

Gastos de Personal.

Concepto 120

121

DO
160

161

Retribuciones bAosica.s de funcionarios

Retribuciones c~le-en~arias funcionarios

Retribuciones personal laboral

Cuota patronal SeCJuddad Social

C~le-entoJá.iliar

21.488.784

8.204.311

7.276. 1 } O

2.29~.3es

'18.000

Tt:.'TI\L CAPITULO l. '.. . . 39.281590- .._ - _.- _ ~ _-_~ __ ~

SERVICIO O. I

CAPITULO JI : Gal!Jtol!J en i>lenel!J corrlentel!J y l!Jervi-;los.

Concepto 220 ....terlal de oficina

221 S-.inilltrol!J
222 Ca-unicaciones .
227 Lt-f·teza y Aseo

SERVICIO O.S

768.48')

80.000
644.500
210.000

2JO
2)1

Oietás
Loca-oci6n

TOTAL CAPlTULO II

560.000
6JO.000

2.892.985, ..,,':. , .. '

&=====~==========~==~ •••••••••~~=~_---~--,---
e,· . ','- ,",

CREOITOSTOTALES QUE SE TRANSFIEREN .........•...............•.....

A deducir:
Reci...idillci 6n est htado por Tasas ai\o 1988

(1) La bajáefec-t iva será la di í'erencia entre la ranti-dad resf>ñarla y los Trédi tos _c"omprome l ido5
p"h 1;:) fpC'h8 de public;)C"ión (.>n-pI ROI;~ctel rrtsenl-e AC'\le.rdo_me~ihnte Real Df'('ret-~~

42.174.575

;>:1 .252.4BS (1)

Ilustrisimo señor:
Los servicios de transporte público interurbano discrecional de

viajeros realizados en vehículos de menos de diez plazas, provistos de
taIjeta VT, se hallan sometidos al régimen de autorización administra-
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de los servicios públicos de viajeros en vehículos de menos
de diez plazas.

tiva con sujeción al sistema tarifario y condiciones de aplicación
regulados en los artículos 17, 18 Y19 de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres.

La competencia pára fijación de la tarifa de estos servicios' corres
ponde a la Administración Estatal en base al ámbito nacional de la
autorización habilitante para el ejercicio de la actividad. No obstante,
habida cuenta de las peculiaridades de estos servicios, la. Ley Orgánica
5/1987, de 30 de jülio, ha delegado en las ComunidadesAulónomas la
fijación de las tarifas correspondientes al ámbito territorial de las
mismas dentro de los límites establecidos por la Administración de
Transportes del Estado. Por tanto, una vez que se produzca la aplicación
efectiva del régimen de delegaciones previsto en la citada Ley Orgánica,
las Comunidades Autónomas podrán fijar las tarifas en cuanto a los
tráficos efectuados íntegramente dentro de su territorio, por lo que se ha
considerado procedente establecer él límite máximo de estas tarifas.

Por otra parte, gran número de estos servicios se prestan en cortos
recorridos, en itinerarios que, aún cuando tienen el carácter de interur-


